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CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 46, 47, 48, 49 y 50 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1911. 

MiaUEL R. D1vu..¿, 

Coosidera.11do: que el peticionario aleo 
razones que justifican su pedimento, 

DECRETA: 

PODER EJECUTIVO 
GOBERN AOION-Se nombra un Inspector de El Subfieeretario de Este.do en el Despe.-

Policla y Hacienda-Se nombra Comll.Ddan- cho de 1a Guerra., 
te del presidio de la ciudad de Comayagua 

Artículo único. -Accédese á Ja gracia 
solicitada. 

Dado en TegueigQ\pa, en el Sa16n de Se
siones, ' los seis días del mes de mal'Zo de 
mil novecientos once. S. H. Hrná1uka. 

al senor Pedro Martínei-Se admite una re-
nuncia-Se admite una renuncia y 11e nom· Decreto N6mero llt7 FRANOI8CO EeooBAR, 
bn. sustituto-Se admite una renuncia-Se Prest~11te. 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda El Congreso Nacional, con vista de la L!:&imJlO VALLADA.RES, R.illóN Fu.LL<>&i 
-Se autoriza la erogación de t 60.00-Se crea solicitud del reo J. Marcial Gardela, veei· Bec!retart~ 1' • Secretarlo '11 
el empleo de MMico encargado de las salas no de La Ceiba, departamento de Atláoti- Al Poder E:teeut1vo. 
de Cirugía en el Hospital General de esta da, contraída. á. pedir indulto de Ja pena Por tanto: Ejee6.teae. 
ciudad-Se nombra. Director del Hospital 
General de esta ciud&d á don Jacobo Galin- de un atlo ocho meses de presidio que le Tegucigalpa; 11 de marzo de 1911. 
do p.-Se 11ombra Médico encarga.do de las fué impuesta por la Corte de Apelaciones MIGUEL R. DÁVIL.4. 
salas de Cirugía del Hospital General de esta de Comayagua, por el delito de lesiones El Secretario de Estado en el Despacho 
ciudad al Dr. Jenarn llufioz. Heruá.ndez-Se ejecutadas en la persona de N&itor Urbina 
dispensa la publ!caclón de unos edictos-Se del mismo vecindario; Y de Justicia, 
manda pagar la Hma. de $ 10.00--Se manda 
pagar la suma de e B.50-Se autoriza la ero- Considerando: que lu Tazones en que 
gactón de cuatro mil ochocientos noventa y el peticionario funda su solicitud, lo baee 
tres marcos y ocho centésimos de roa.reo-Se acredor 11 la gracia que pide, 

J)eQeto número 49 

ma.nd& pagar la sama. de 112.00-se nombra El Congreso Nacional. con vist.a de la 
Comandante del presidio de la ciudad de DECRETA: solicitud del reo Daniel Guerra, vecino de 
Truj!llo d. don Fernando Lozano-Se nom- Artículo 6nico.-ConeMese ¡t J. Mar- Flores, en el departamento de Gracias. en 
bra un Inspector de Policía y Hacienda-Se cial Gardela, vecino de Le. Ceiba, el iodul- la que pide que, por vía de gracia, se le 
admite una renuncia y se nombra sustituto to 1. 'tad indulte del tiempo que le falta para eum-
-Se dispensa la publicación de unos edictos. so lCl o. • • • . 

A. VISOS. Dado en Tegucigalpa, en el Sa16n de Se- !>hr la pena de d1ee1~cho meses! que le !d 

CONGRESO NACIONAL 

Decreto Número 4-6 

El Congreso N aciooa I, con viflta de la so
licitud presentada. por el Coronel don Juan 
J. Mejía, vecino de la ciudad de La Paz, 
en Ja que pide, que por vía de gracia. y en 
at.enci6n á sus dilatados servicios presta
dOi al paí~ durante vP-inte y seis años. se 
le otorgue una peosi6n mensual y vitalicia, 

DECRETA: 

Artículo único. -A:>ígna.~ al Coronel 
Juan J. Mejía. por vía de gracia, la peo
ai6n mensual y vitalicia de treinta pesos, 
correspondiente á la tercera parte del suel
do de su grado. 

Dado en Tegucigalpa, en el Sal6o de Se
siones, á los tres dfas del mes de marzo de 
mil novecientos once. 

FRANC1sco EscoBAR, 
I'resldent;J. 

Lz.um:ao V ..a.I.LAD.&kES, bKóN Fux.Los, 
Secretario 19 Secrea&rlo IO 

siones. á \os cuatro días del mes de Dlarz<> impuesta. por el delito de lesiones en la. 
de mil novecientos once. persona de Abrahan Medina, 

FliNCISOO ESCOBAR, DECRETA: 
Presidente. Artículo único.-Aceeder á la graci11 so-

LEANDRO V ALLAD.&Bll:s, R.t..MóN Fu.u.os, licitada. 
Secretarlo 19 Becnitarlo 29 Dado en Tegucigalpa, en el Sal6n de Se-

A I Poder Ejecutivo. siones, á los siete días del mes de marzo 
Por tanto: Ejecútese. de mi\ novecientos once. 

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1911. Fru.Nczsco EsCOBAB, 
Presiden U! 

MIGUEL R. Dlvn..a.. LE..&NDBO VALLADA.RES. RAMóN Fuu..os. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de J ustieia. 
J[. Carial .A. 

Decreto número 18 

Beereia.rto 11> Secretarlo 2'I 

Al Poder Ejeeuti vo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 11 de me.rzode 1911. 
MIGUEL R. DÁ.Vn.A. 

El Congreso Nacional. con vista de 1a El Secretario de Eat.ado en el Despacho 
solicitud presentada por el reo Salatiel Bú, de Justicia, 
en la que pide se le indulte del tiempo que .JI. úarial A. 
Je f•1tA para cumpHr Ja pena de dos años 
cuatro meses de reclusi6n, á que fué con-

Decreto número 50 

denado por la Corte de Apelaciones de la El Congreso Nacional. 
Secci6n de Santa Bárbara, por el delito de DECRl:TA: 
atente.do cometido cootra la autoridad del Artículo úoico.-Haose constitucional· 
Alcalde Auxifü1.r de Trinidad, Pantale6n 1 mente electos Designe.dos ' la Presideocia 
Pa.z; y 1de la República, 19, 29 y 39, respeotiva-
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meate, por d periodo legal, á los señores 
Doctor doo Francisco Bertrand, General 
don Rafe.el L6pez Gutiérrez y Doctor don 
José María Ochoa Velá~quez. 

BBPUBLICA DE HONDURAS 

1 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto Se crea el empleo de Médico enca.rl{adO de lu• 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

las de Cirugf& en el Hospital General de • 
ta. ctudad. 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911. 
Dado en Tejlucigalpa, en el Salón de Se

siones, á lo~ siete días del mes de marzo 
de mil novecientos once. 

Para. m~jor servicio del Hospital Ge-
19-Admitir e.l Tenientecoronel don neral de esta ciudad, el Presidente 

Vicente Chinchilla. su renuncia. del cargo 
FRANCISCO ESCOBAR, 

l'resldent.e. 

LEANDRO VALLADARES, RAMÓN F1.u.i.oe, 
e; t ¡ 0 Secretarlo 29 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Puh1íquese. 

de Inspector de Policía. y Hacienda. del 
departament.o Ocotepeque, rindiéndole 
le.s gracias por sus servicios; y 

211-Nombrar en su Jugar al de igual 
grado don Ra.món S. Coto, con el sueldo 
de ley.-Comunfquese. 

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1911. BH:R.TR11ND. 

MIGUEL R. D .. hlLA... El Secretario de Estado en el Despa.-
E! Secretario de Estado en el Despacho cho·de Gobernación, 

de Gobernaci6n, Alberto .MembrefúJ . 
.lJl. Oaría8 A. 

PODER EJECUTIVO 

ADMINISTRACION BERTRAND 

GOBEQNACION 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa.: 17 de abril de 1911. 

Sienao atendibles la.e razonss en que 
se funda. el Doctor don Carlos Romero 
para. interponer su renuncia. del cargo de 
Director del Hospital General de esta 

ACUERDA: 

19--Crear el empleo de Médico enca.rg&
do de las salas de Cirugía, con la dotación 
mensual de ($200. 00) doscientos pesos, de
biendo imputarse el gasto á la partida. úni· 
ca, Capítulo IX, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General; y, 

2<'-Reducir á cien pesos mE'nsnalel 
el sueldo asignado al Director de dicho 
establecimiento en elpresupuestoQSpecial 
del mismo, dietado por acuerdo de 19 de 
agosto del a.no recién pasa.do. -Comunf· 
queae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Alberto Membrefto. 

Se nombra. un Inspector de Pollo(& y Hacienda 
ciudad, el Presidente Se nombra Director del Hospital General de• 

ta ciudad á don Jacobo Galind.o p. 

Tegucigalpa: 15 de abril de 1911. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombl"ar a.l senor don Juan A. Maga--
1Ia Inspectol" de Policía. y Hacienda del 
departamento dP Coma.yagua., con el suel· 
do de ley, quien empezó á desempefi:ar 
aus funciones el trece del mes en curso. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernaci6n, 

J lberto Membrefl.o. 

. Be nombra.Comandante del presMio de la.ctudad 
de Comayagua al sel!.or Pedro Martlnez 

Tegucigalpa: 15 de abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al SPt'Ior don PE!dro Ma.rtínez 
Coma.ndant<:> de pres1d10 (l •~ ciud!\d de 
Coma.ya~ ua, cabecera del dP.f.:\rtamento 
del mismo nom'br<·, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.cbo de Gobernación, 

.AUJeorto Jtembreno. 

Se admit.e una. renuncia. 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Admitirá don Cirilo Méndez la renun· 
ci& que ha. interpuesto del empleo de Se
cretario de la. Dirección General de Poli· 
cía de eata. ciudad y Comayagüela, rin
diéndole las gracias por sus servicios. -
Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa

.cho de Gobernación, 
A.ll>t1'to .Membreno. 

;.CUERDA: 

Admitírsela, rindiéndole las gracias por 
sus servicios. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, 

Albe'l'to Memhref!o. 

Se nonbra un Inspector de Policíay Hac]enda 

Tegucigalpa.: 17 de abril de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al Mayor don Ma.tild"" Ra.· 
mos lospect.or de Policía y Hacienda del 
departamento de Cortés, con el sueldo 
de ley.~ Cornunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Gobernación, 

Alberto Membre1to. 

Se autoriza la eroga.cl6n de 8 60.00 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911. 
E1 Presidente 

.ACUERDA: 

Autoriz:n por . ·l tiempo que sea nece
sario, J)ero sin excooer de los meses que 
faltan dd presente aflo económico, la su· 
ma men!!llual dP sPsenta. pesos, para un 
escribiente supermunerario de la Gober
nación Política del depa.rtamepto de Cor
Ms. El pago lo \'erificará. la Administra
ción de Rentas respectiva y se imput9.rá 
á. la partida 8" Capítulo Xll, Hamo de 
Gobernación, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Gobernación, 

Alberto Membrefto. 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911, 

En atención á la honradez v a ptitudel 
del senor don Jacobo Galindo p., el Pn
sidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo Director del Hospital Ge
neral de e&k ciudad, con el sueldoclt 
($100.00)cien pesos mensuales, fijado por 
acuerdo de esta. fecha. -Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario d ;~ F..stado en el DeBp.. 
cho de Gobernación, 

Alberto MemOnlffo • 

Se nombra Médico encargado de las salas deQ. 
rugía del Hospital General de esta ctudldal 
Dr. Jenaro Mni'loz Hernández. 

Tegucigalpa: 17 de abril de 1911. 
En atención á la. honradez y a.ptltudel 

i rlPl sP.1'10r Doctor don Jeas.ro Mutiozlief. 
1 
nández, eil ?residente 

1 ACUERDA: 

· NombrRrlo Médico encargado de la Sa
las di> Ciru~ÍIL del Hospital General de 
esta ciudad, con el sueldo de ($ 200.00) 
doscientos pesos mPnsuales que ftj& ·al 
acuerdo dP. est& fec>ha. -Comuníquese;· 

BERTRARD. 

El Secretario de Estado es el Delpeo 
cho de Gobernación, 

Alberto Jlembrelo. 

Se dispensa la publicación de unos edletol 

Tegucigalpa: 17 de abril de 191L 
El PI"esidente 

ACUERDA: 

Dispensará don Jua.nF. Caría.a 1_., 
rita Mercedes Becerra. Lobo. vecinal .. · 
la ciudad de La Ceiba, departameaa41; 

""" 
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Atlútida, la publicación de edictos para rnedio se pidieron ' Alemania par• el 1 &:: admite una renuncia 1 se nombra sustituto 
que contraigan matrimonio entre sí; pre· servicio de la. Tipogra.fia. Naciona.l, con-
vio el pago de la suma de ($ 10.00) diez forme f¡¡.cturas números 10, 125y 10.148 Tegncigalpa: l8 de abril 4.e 1911. 
pe909 en la Administración de Rentas fechadas, respectivamente, el 15 y 20 de El Presidente 
reapeetiva..-Comuníquese. febrero oel afto en cuno. El gasto se ACUERDA: 

BERTRAND. imputará á. la partida 2~. Capítulo V, Ra· 1 Q-Admitir á don .Jacobo Zelaya su 
El Secretario de Estado en el Despa.· roo de Gobernación, del Presupuesto Ge· renuncia del empleo de Comandante de 

cho de Gobernación, nera.1.-Comuníquese. Presidio de la. ciuda.d de Gra.cia.s, rindién-
Alberto Membre·no. BERTRAND. dole las gracias por sus servicios; y 

El Secretario de Estado on el Despa. 2Q-~ombre.r en su lugar, con el !ilUel· 
Se manda pagat le. suma.de t 10.00 

Tegucigalpa.: 18 de arbil de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la. Caja Nacional se pague á. 
don Manuel M. Calderón la cadtidad de 
($ 18.00) diez pesos, vaJor que suplió al 
Director de la Tipografía N a.cional para. 
el @ntierro del tipógrafo Manuel Castro, 
empleado en dicho establecimiento, con· 

cho de Gobernación, do de ley, al Teniente don Ismael Milla. 
Alberto .JlembrefUJ. Hernández. -Comuníqnese. 

Se In&nda pagar la auma de 1 12.00 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

BE!lTRAND. 

El Secretario de Estado en el Dasp&· 
cho de Gobernación, 

.Albert.o MembTen.o. 

Se dispensa la publleao16n de unos edictos 

Teguciga.lpa.: 18 de a.bril de 1911. 
Que por Ja Caja Nacional se pague á 

don Manuel M. Calderón la cantidad de El Presidente 
forme el siguiente detalle: doce pesos, valor de cuatrocientos so- ACUERDA: 

Valor de 100 tarjas para la invita· bres y doscientas tarjetas que suplió pa.- Dispensar a don Bernardo Sevilla y 
ción .....•..............•.... $ 7. oo ra las invitaciones que hicieron el Mi- seflorita Felipa. Medina., vecinos de Ca.n-

Para pago de repartidores...... S.00 nistro de la Gobernación y los Secreta- tarra.nas Y esta ciudad, respectivamente, 
-- rios del Congreso N acion&l, con motivo la publicación de edito& para que contri· 

Soma·· · · ..... · .... $ 10. 00 de la. clausura de las sesiones de este a.1· gan matrimonio entre sí, previo el pago 
El gasto se imputari á la partida 12>, t.o Caerpo. El gasto se imputará. á la de la soma de ocho pesos en la Caja Na.

Capítulo V, Ramo de Gobernación, del partidaªª'· Capftnlo XII, Ramo de Go- cional.-Gomunfq11ese. 
BERTRAND. Presu ~u esto General.-Comuníqnese. bernaci6n, del Presupuesto General.-Co-

El Secretario de Estado en el Despa~ 
cho dtt Gobernación, 

BERTRAND. muniquese. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernacióo, 

Alberro Membreno. 

Se manda. pa.gar la suma de 1 8.50 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 
El Presidente 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Goberna.ci6n, 

Se nom'ota Comandante del presidio de la mu
dad de Trujtllo á don Fernando Lozano 

~lberto Membrefto. 

X VISOS 

:El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace sa.ber: que con techa. 
9 del corriente se ha presentado á su Despacho 

ACU~B.DA.: Tegueiga.\p&! 18 de a.bTil de 1911. el Lieeneia.do don 1er6n1mo Zelaya, en repre-
Que por la Caja Nacional se pague á. El Presidente sent&eión de losseiiores Bennaton y Cfa .. de San 

don Manuel M. Calderón la cantidad de Pedro Sula., haciendo la siguiente sollcitud:~ 
(
• ~ A.CUERDA: S. P. E.-Jerónimo Zelaya, mayor de edad, v1u. 
"'8.50, ocho pesos cincuenta. een~vos, N b Co d .__ d 

1 
p .d. do, Abogado 1 de este vecindario. apoderado de 

valor de dos blocks de papel, trescientos ?m rar man, an uc e resi lO de la sooteda.d Bennat.on y Cía-, de San Pedro Sula, 
sobres y cien tarjettLs que vendió al Di· la. crnda.d de Truj>1lo at don Ferna.11do ante vos, respetuosa.mente, manifiesto: que di· 
rector de la Tipo(lrafía N e.cional para el Loza.no, con el sueldo de le.y, el que de- cha Compa.i'iía se propone explotar y exportar, 
airvieio de la. Comandancia de Arma& de vengará desde el diez de ma.rzo próximo descascarada, la nuez de corozo que pueda reco
eate departa.i:nento. L& erogación se im- p&&ado1 en que se hizo cargo de dicho gerse en los terrenos baldíos de la Costa. Norte 
potará á. la partida!'>, Capítulo V, Ramo empleo. -Comuníquese. de la República, hasta cien mill~s aJ ~nterior, 4 

BERTRAND. cuyo fin establecerá uno ó más mgemos de des· 
de Gobernación, del pres u puesto Gen'!ral. cascarar nueces, oon un costo más 6 menos con-
-Comuníquese. El Secretario de Estado en el Despa· Blderable, según sea la cantidad de plantas de 

BERTRAND. cho de Gobernación, manaca. que haya en los tfltrenos nacionales y 

E S 
de particulares que entren en arreglos con la 

l ecretario rle Estado en el Despa.- Alberto MembreftO. Compa.B.fa, pudiendo exportarse de soo á 1.000 
cho de Gobernación, --- toneladas de maíz al ai'io. Para llevar á cabo 

Alberto Hembrefto. Se nombra un Inspector de Policfa Y Hacienda este propósito, nece!lita la CompafHa obt!ner la 

Se autoriza la erogación de cuatro mil ochocien
tos noventa y tres mareos y ocha centésimos 
demaroo. 

Te~uciga.lpa.: 18 de e.bril de 1911. 
El Prrsidente 

ACUERDA: 

Aut;orizar la. erogación de cuatro mil 
ochocientos Doventa y tres marcos y ocho 
centésimos de marco q ae se pagarán 
por ]a Caja. Nacional á. los sefl.ores J. 
Rossner y Cía., deAma.pala, valorde214 
fardos de papel de imprenta. que por su 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 

El Presidente 

respectlva concesión del P. E., la que vengo á 
solicitar en su nombre, con t,odas la franquicias 
que otorga la. ley á las empresas de esta 1ndole, 
como Ja. Introducción, libre de derechos fiscales 

ACUERDA: y munictpales, de la maquinaria y nerramfentas 
Nombrar Inspector de Policía y Ha- de los ingenios que se estableZC3;n• el poder cor-

. tar maderas d·~ los t.erreoos nacionales para Jos 
c1enda del dep$.rt&mento de Comayagua, edificios y oficinas de la empresa, el derecho ex-
oon el sueldo de ley, e.l Capitán don elusivo por velnticlnco af!os para la explotación 
Juan de Dios Castillo.-Comuntquese. del corozo, término prorrogable. Pero la em

presa podr& preferir extraer el aceite de la nuez, 
y exportarlo, empleando, al efecto, los procedí· 
mlentoa del caso, con otros ingenios. Se pide 
el término de veinticinco aflos, por tratarse de 
una industria nueva en el país, en que van 11 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en ei Despa.· 
cho de Gobernación, 

.A.l~rt.o Jfemlwefto. 1 invertirse tondos de bastanU conslderacl6n. IA 



empresa se lnatalam 1\ loa nueTe meses de ha.her 
lido la oonceetón aprobad.a por el Congreso. y 
ae dará principio d. la e:rportacfón 4 los seJs 6 
nueve meses, pudiendo Ja Oompa.liia traspasar 
la empresa. A otra persona 6 sociedad oon la 
anuencia del P. E. La Comp&fiía. se compro
mete á pagar &l Gobierno dos pesos oro por to. 
nelada de nueces descascaradas, al bene'tlclarse 
Mtal para la exportación, en cuyo acto ae pesa
r4n en presencia del respectivo empleado adua.
nero; mas1 si la Compania prefiere extraer el 
aceite de las nueces, se excogitará otro procedi
JD1ento. Es entendido que por ia. exportaci6n 
de las nueces ó del aceite no se impondrá ni 
cobrará derecho alguno, durante el ttempO que 
dure l& oonoesión. La sociedad Bennaton y Cfa., 
caso necesario, pod!f\ producir atestados de que 
cuenta con los fondos suftcientes para. realizar 
l& empresa en toda la. Costa Norte de la Rep'd
bllca, hasta cien millas al interior. Lo que se 
Pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Te¡ucJgalpa, 23 1e novJembre de 
1910. 

M. CA.RÍAS A. 

El infra!Crito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace sa.ber: que don Mar-

llEPUBLICA DE HONDURAS 

El fntra.scrlto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, ha.ce saber: que con fecha de 
ayer se ha preaentado A su Despacho el Licen. 
ciado don Presentación Quesada, en representa· 
clón de la casa de comercio H. Jlosenberg, socie
dad que tiene su domtcUio y la. u bfcacl6n de sus 
negocios en Han burgo, Alemania. en la caUe 
Monckeberg 10, pidiendo el registro y depósito 
de una. marca de fábrjca que dicha sociedad usa. 
en el comercio de machetes, sobre los cuales 
aparece dicha marca. y coos\ste en la represen. 
tactón de una figura de ma
rtpoea, &l pie de la cual $0 

encuentra escrJta, en letras 
mayásculas dé imprenta, la. 
tra&eXJ.RcA «MARIPOSA,> 
todo por medio del grabado. 
Estamarcafué registrada.en MAfllc:A " 
la Oficina de Marcas de FA· .. MAltlPOSA • 
brie& de Berlín, el once de enero de mu nove
cientos once, bajo el ntimero 114-.007, á bvor de 
Ja e.zpresada sociedad. Lo que se pone en cono. 
cimiento del público para los fines consigulen
tea.-Teguctgalpa., 16 de 1unio de 1911. 

M. B. ROSALES. 

Lo que se pone en conocJmJento del público pe.. 
ra los llnes del a.rtfculo 13 de la Ley A¡ran& n. 
gente.-Santa Bá.rbara, 2.5 de mayo de 191L 
3o-3 S. PAC.:IIlr.CO B. 

El lnfrascrlto, Adm,ntstrador de Rentas dtJ 
depa.rtamento de Tegucigalpa, hace saber: qu 
el trece del corriente se h& presentado don Al'Ql
tfn Sandres, como S!ndico de la Munfcípali~ 
de Sabanagrande, denuncla.ndo, en nombre de · 
ella, una porción de terreno ba.ld!o conoddo · 
eon el nombre de "Las Galeras/' sito entre 1• 
ejidos de dicho pueblo y el i:.erreno de los veci· 
nos de La Venta, de un& ca.ballerfa de estelo! 
s16n, pooo más ó menos, propio para la. agrteul• 
tura. y la ganadería, y Hmltado a.sf; al Norre 1· 
Poniente, con la. quebrada Villa Santa.: al Bat, 
con terreno de JOB veelnoa de La Venta; J al•· 
te, con la quebrada El Jocomtoo. Lo que•· 
pone en conocfmfento del pi1bl1co para los efeo. . 
tos de Zey.-Te¡ueipJpa, 16 de mayo de 1911. 
30--lf:i L tJIS EL •1& 

El Infrascrito, Secretar.fo del Juzgado der. 
tras de esta. SeccM11r ha.ce saber al póbUOO:qll· 
las sen.oras Jua.n& Francisca, Mari& LadJal&t7 
María Catarina Cárcamo han stdo declaracllt
herederas abintestato de los bienes c¡ue 'su. 4e
tunc16n dejaron Mareos Cárcamo y Feltclllla. 
Oálii:.-Nacaome, g de m&yo de 1911. 

15-11 RrCABDO ZlhtIGA, Srfo. 

El f ntrascdto, Secretarlo del .1mpdo de Leo 
tras de esta Se.ccidn, al púbUco hace aber:,,. 
la aenora. Maria Vida! Y~nes ha sido declanlJ. 
hereden abtnteltatA> de loa bienes que A "1;.. 
función dejó Dionisia Yanes.-Nacaome, 90. 
mayo de 1911. 

co Aurelio Martínez1 mayor de edad, soltero, El suscrito, Secreta.rlo del Juzgado de Letras 
oomercJante y de este vectnaar1o, se ha. prese.n- del depa.rtamento de Coma.ya.gua., ha.e.e saber~ 
tado A este Registro el di& de hoy, á laa dos de que por deereto Judlc1&1, fecha del día. de hoy, 
la tarde, soUcitando se inscriba. A su f&vor han sido puestas en po&elión efectiva. de la. he.
una casa oon su correspondiente ooctna, ubica- rencia de la tina.da. Ha.ría deJ Carmen Castillo, 
das en el barrio Norte de esta otudad 1 en la e&lle vee!na que tué del pueblo de Humuya, en este 
de "La Independencia¡" Ja casa mide sesenta y depa.rta.mento, á las senoras Urbana y Rudecin
tres varas de l&rgo por ocho de ancho, con un da. Sua.zo, en ca.lida.d de hiJas legittma.s de aqnE
eorreaor al Occide»te, dividida en diferentes lla, sin perjuicio de otroe de igua.l ó mejor :lere
piezas, construida sob?e paredes de adobe, pie- cho¡ entendiéndose que l' sucesión la :t'onnan, 
dn. y baha.reque, repellad& y enladrlllada en además, sus herma.nos Pedro Suazo Castillo, Ba
pa.rte con una. casa contigua. al la cootna, de tre- smo del mismo apeIUdo 1 Dolores Suazo Castl
ce ~de largo Por seis de ancho, repellada y llo, hija de Prudencia S. Castmo.-COmayagua, 
enladrillada¡ toda la edl.fl~Mn está cubierta 7 de junio de 1911. 
oon teJu, y en un sol&? que mJcle frente 4. la ca- l&-S Xóinoo Bmhm.a. El tnfrucrif4 Secretarlo del Juzgado de Le-
ne setenta 1 ocho V&rU; por el lado Norte, eua- tras de eata Sección, al p11blieo hace aber: qm _ 
Nnta y dos de ancho; por el Oeste, setenta 1 El 1nf~rlto, Admlniatra.dor de Rentas de la aefton Bastlla Borgoa ba Sido declanda • 
una¡ y por el Sut, cincuenta nras, inclusive el e1te departamento, ha.ce constar: que en esta redera abintestato de los bienes que' so. defq. 
de las edllloactones, eetoado de tapial; y toda 1& fecha, 'la8 9 a. in., se presentó' esta o.flclna. el ei6n deJd Domitfla Ferrutlno.-Nacaome, t te 
propiedad tiene por límttei: por el Norte, con seilor Joaqofn C&rabaca, mayor de edad, aolte- mayo de 1911. 
propiedad de don Pablo M&dl'ld Baide; por el ro, comerc.lante 1 de este Yeclndarlo. denun· 
Sur, propiedad de Babnundo Guz~án, que fu~ dando un lote de terreno baldfo al Sur de esta ---------------
de Manuel Coto Jerez, calle de por medto; por oiudad, en el lugar conocido con el DOD.lb~ El infrascrito, Secretarlo del Juzgaio 4e i. 
el Este, proptedadea de los htrederoa de don "Faldas del Oootmo," compuesto, pooo más 6 traa de eata ~Ión, al pdblloo hace saber: flll • 
Cruz Dubón y de Felipe Paz; y por el Oeste, menoa, de cuatro caballeriu, que pueden ser Floreoc1G Heruindez b& &ido declarado._., 
propiedad de don Pablo Baide, antes citado. El utUfables para la ganadería, el eual se encuen- ro abhlteat.&to de los bienes que 'su defuallda 
JeftQr M~r~nez adquirid la propiedad descrita. tra. entre k1I límJta liguientes: al Oriente, con deJd Valentln Garola.-Nacaome, 9 de m&JO• 
-por compra que hizo 'don Jestts Regalado {'Or terreno del "Ocotillo," propiedad de los aefioree 191l. 
la suma de dos mJl quiniento.t pesos; y como no Geo. Sturges & Cía.; al Poniente, c.on terreno 
tiene alltecedente inscrito, se hace saber al pú- de• Santa Rola,'' propiedad de don Ramón Ml-
bllco para loa efectos del artfeulo 2.3!2 del Có- clence; a\ ~orte, con terreno de ''Santa BArba- Jt1 infruerltc), Secretario del Juzgado cl&lft. 
digo Clvil.-Sant.a Bl.rba.ra, 24 de ~ictembre de ra, propiedad del Doctor don Juan J. Ordótiet; tras de este departa.m.ent.o, hace saber: q•• 
1910. y al Sut1 oon terrenó! de "Palmerola" y "Apa- aentencfadfetada Pol' este Juggacto, COll.._ 

PEDRO .AlU. Y A R. zurd, ti propiedad de do1la Arcadia Gnillén y de seis del c:orl'fente, se dec1ard &l 1e.ftor don laalltt 
------------------1 la sefrorita Guadalupe Plnel, respectivamente. to Gald4mei heredero abintestato de Bll bQe. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Lo que pongo en conooimlento del p6blioo para Roque del mismo apelltdo, mandando contedlll 
del departamentot b&oe saber~ que don Pastor loa ftnes de ley.-Choluteca~ 22 de mayo de 1911. l& posealón efecth'a de la hereneta., a.in perJn* 
Gómez h, n& presentado á eare Begjstro, para su 30-3 EllILlO WILLU:U. de tercero. -Ocotepeque 10 de mayo de ltl.L. 
llll'.1fipción, la. primera copia de una escrttum lS-11 RAFA.EL CnINOBILLA, Ido. 

~torga.da en esta ciudad, el treinta de abril úl· 
timo, ante el Juez de Letras 39 de lo Crbnlnal, 
Licenciado Pastor Gómez. por la. cual don Ola
yo Cruz vende 2' don Miguel Marf' Valle, ea 
cten pesos plata, una. casa de estacón, cubierta 
de teja, de cuatro varas en cuadro, y un dere
cho y posesión ~n el Com11n de Sá.nehez, conoci
do oon el nombre de Mata de Plátano, jurfsdic
~fón de Cedros, en este departamento, y cuyos 
limite& generales son: al :Norte, te-rreno de don 
Rafa.el Selva: al Oriente,_ con el de J'alaca y de 
Vi11&franca: a1 Sur, con e1 de Ilamapa: y al Po
nlenw, con la. raouta.na. de Ca.ntora.l. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
l!liblico _para los etfctos del artfculo 2.3.22 del 
Código Civil.-Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911. 
l&-15 V .ALBNTtN ÜÁLlX. 

El suscrito, .Administrador de Rentas del de-
partamento, hace saber: que á esta. oficina se ha 
presenta.do el Contador Público don VirgtUo N. 
Gá.}vez1 mayor de edad, casa.do y vecino de esta 
ciüda.d, denunciando como nacional un terreno 
de montana virgen, ea Jurisdicción municipal 
de zacapa, con el nombre de "Golconda," cons: 
ta.nte, más ó lllebos, de cuatro caballerías, pro
pias para la agricultura y ganadería, cuyos lf mt
tes son: al Norte y Ponlente, terreno llama.do 
''El Sauce," que :tué del Doctor Manuel s. Ló
pez, hoy del Licenciado don A udato Muboz 1 
hermanos; por el Sur, co.n terreno llamado "Los 

A LOS CA~EROS 

Para surttr de aguara lente los de~tal 
de la República en el próximo ano eoon6mlttlt. 
se excita á los interesados que estén en caa6 
ciones de ser contntistas, conforme A l& leJ, 
para que presenten aus solicitudes Á. esta DIMr 
ción General de Rentas, dura.nte Jos d1u tal 
faltan de este mes y el de junio pró.:dmo 'JI 
de celebrar la.s contratas respectivas. 

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911. 
A. GABOi.A. C.&ux, .._ 

Pedernales,,, del Ltoenclado don Antonio Ma,. ---------------
drld; y por el Oriente, con el Lago de YoJOL 1 Tip, Naelon&L-A. ... entda Cervant&L-Nd._,.C 




